
 
 

  Hechos Relevantes 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9° inciso segundo del artículo 10 y artículo 60, de la Ley 

de Mercado de Valores, y lo previsto en la Norma de Carácter General N°284 del año 2010 de esa 

Superintendencia, se informa que no se registraron hechos esenciales. 

 

 En Sesión Ordinaria celebrada con fecha 25 de septiembre de 2019, el Directorio de Aguas 

Santiago Poniente S.A. aceptó la renuncia al cargo presentada por el gerente general Felipe 

Cabezas Melo, para hacerse efectiva esta a partir del día 5 de octubre de 2019 y  a cuyo 

efecto trabajador y empleador suscribieron el respectivo finiquito, debidamente autorizado 

ante notario, con fecha 04 de Octubre 2019. 

 

 En la misma oportunidad señalada, esto es en Sesión Ordinaria  de 25 de septiembre de 

2019, el Directorio de Aguas Santiago Poniente S.A designó como Gerente General Interino 

a don Felipe Meza Sánchez, quien posteriormente, en  Sesión Ordinaria de Directorio de 15 

de enero de 2020, ha sido nombrado como titular en el mismo cargo.  

 

De la misma forma, la presente comunicación da cumplimiento a lo establecido en la letra C, punto 

2.3 de la Sección II de Norma General N°284. 

 


